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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220069200. 

  
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la anterior 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el 

actor subsane, los siguientes aspectos:  

 

1°. Aclare la pretensión sobre la primera factura ejecutada, 

comoquiera que indica que hay una anulación sobre la misma, igualmente 

presente los intereses sobre cada factura pretendida, indicando claramente 

la fecha de causación. 

 

2°. Presente las pretensiones de la demanda separando en debida 

forma el valor del capital, de los impuestos cobrados. 

 

3°. Acredite la calidad de autorretenedor para el cobro de los 

impuestos pretendidos. 

 

4°. Pruebe la calidad vigente de abogado. 

 

5°. Presente la aceptación tácita de los títulos en el Registro de 

factura electrónica de venta considerada título valor – RADIAN. 

 

6°. Presente las anteriores correcciones, en un escrito de demanda 

debidamente integrado. 

 

7°. Acredite el envío de la demanda a la parte accionada tal como lo 

dispone el artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 93, hoy 18 de AGOSTO de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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